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ESCRITURA. 
[2020 | 17 [or 
  

      
  

  

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA CORPORACION 
LEGAL CONSCIUSLEOIS CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 
ESTEBAN DONOSO CRESPO 

FABIAN SANTIAGO NUÑEZ PINTO 
MAURICIO PROAÑO MIÑO 

AFAVOR DE: 
JUAN FERNANDO SALAZAR GRANJA 

CUANTÍA: USD. $ 120,00 
me 

DI 3 COPIAS 

En el Disto Metropoltano, Capital de la República del Ecuador 
SIETE DE JULIO DEL DOS MIL VEINTE, ante mí, DOCTOR JOSÉ 
ANTONIO CEDEÑO ARMAS, NOTARIO OCTOGÉSIMO PRIMERO DEL 
CANTON QUITO, con acción de personal número echo dos ocho 
cinco- DNTH-dos mil quince-JT, del Consejo de la Judicatura, 
comparecen, comparecen con plena capacidad, berad y conocmiento, 
a la celebración de ía presente escriure: en su calidad de socios de 
Corporación Legal Conscluslegís Cia. Ltda: Mauricio Proaño Miño con 
cédula de ciudadania uno siste uno uno ocho nueve ocho uno dos 
cero (1711898120), mayor de edad, de 

  

ido civil casado, con
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NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL DISTRITO METIOPOLITANO DE 
Dn. Josk A, CEDEÑO A. Morano 

correo electrónico mproanoGcorporacioniegal ec; Fabián Sartiego Núñez 
Pinto con cédula de ciudadanía uno siete uno uno ocho nueve seís cero. 

uno siete (1711896017), mayor de edad, de estado civil casado, con 

corso. electrónico InunszElcorporactniogal.eo, y Esteban Donoso 
Crespo con cédula de ciudadania uno siete uno cuatro uno seis dos dos 

nueve dos (1714162202). mayor de edad, da estado vi casado, con 
coreo electrónico odonosoBorporacionlegal.es; y por otra el abogado 

Juan Femando Salazar Granja con cédula de ciudadania uno siete uno 
uno cinco ocho seis cinco seis ocho (1711580588), mayor do edad, do 
estado oi casado, con como elctrónico 
'¡isalazarf2corporacioniegal.ec., a quienes de conocerlos doy te: en virtud. 

de haberme exhibido sus documentos de identicación. y autorizado por 
los comparecientes para descargar el Cericado Electrónico de Datos de 
Identidad del Sistema Nacional de Identificación Ciudadana del Registro 
ivi cuyas copias foostáticas debidamento certificadas por mí, agrego a 
esta escilura como documentos habiitantes. Adveridos ios 
comparecientes, asi como examinados de forma aislada y separada, de 

que comparecen al ctorgamiento de esta asertura sin coacción 
amenazas, temor reverencal ni promesa o soducción mo piden que eleve 
a escritura pública la siguiente minuta. SEÑOR NOTARIO. En el registro 
de Escrituras Públicas a su cargo sirvase insortar una de la cual consta la 
Cesión de Participaciones de la Compañía CORPORACIÓN LEGAL 

CONSCIUSLEGIS, CIA. LTDA, al tenor de las siguientes cláwsulas: 
CLÁUSULA. PRIMERA. COMPARECIENTES: Comparacen a la 

celebración de la presente escritura pública de Cesión de Participaciones, 

por una parte y en calidad de CEDENTES los abogados, en su calidad de 

sociós de Corporación Legal Conscluslegis Cia. Ltda, con RUC número. 

uno siete nuevo dos cero sels seis siete siete ocho cero cero uno
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Ea 
DR. José A. CEDEÑO A. ES Morano 5 

¿ . 
(1792066778001): Mauricio Proaño Miño con cédula de ciuda dl 
ito uno uno cho nueva ocho uno dos coo (1711808420 E 
edad, de estado civil casado, con coreo  eletr E 

mproano(Acorporacionlegal.ec; Fabián Santiago Núñez Pinto can cédula 
de ciudadania uno siete uno uno acho nueva sols coro uno siete 
(1711896017), mayor de edad, de estado civi casado, con coreo 
electrónico fnunezEcorporacionlegal.es; y Esteban Donoso Crospo con 

cédula de ciudadanía uno siete uno cuatro uno seis dos dos nueve dos 
(1714162202), mayor de edad. de estado ciMi casado, con correo 

electrónico econosofBcorporacioniegal.ec; y por otra el abogado Juan| 

Femando Salazar Granja con códuia de ciudadania uno siete uno uno! 
inco ocho sela cinco seis ccho (1711588568), mayor de adad, de ostaco| 
elil casado, con como electrónico fealazarGicomoracioriogal.ec.| 
CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES. UNO) La compañía 
Corporación Legal Consclusiegís Cia. Ltda. se constituyó media 
escritura púbica otorgada con fecha veinticuatro (24) de agosto del al 
dos mil sels (2006) ante el Notario Décimo Cuarto del Cantón Quito 

Doctor Alfonso Freire Zapata, inscrita on el Registro Mercantil del mi 
Cantón con fecha veintinueve (20) de noviembre de dos mil seis 
DOS) La compañía reformó su estatuto social medianto 
otorgada con fecha quince (15) de abri de dos mi diez (2010) ame 
Notario Tercero del Cantón Quit, Doctor Roberto Salgado 
inscrita on ol Registro Mercanti del mismo Cantón con fecha tras (3) 
agosto de dos mil diez (2010). TRES) La Junta General Extraordinaria y 
Universal con fecha trece (13) de diciembre de dos mi diecinueve (2019), 
en eldomiilo de la compañía Corporación Legal Conscluslegís Cia. Ltda. 
Aprobó la cosión del ocho punto treinta y tros por ciento (8.39%) Ho 
participaciones del porcentaje correspondiente a cada socio, por lo que se 

   

   
   

   
    

  

     

    



. 

a 

NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE 
Quiro 

Dr. Josk A. CEDEÑO A, 
NOTARIO. 

hace una cesión total de veinte y cinco por ciento (28%) de 
paricipaciones en favor del abogado Juan Femando Salazar Granja 
CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES: La Junta 
General Extracrámaria Universal de socios celebrada el trece de 
diciembre de dos mil diecinueve, por unanimidad resolvió aprobar la 

cesión de ciento veinte (120) paricipaciones, de la suma de 40 
panicipaciones de cada abogado socio: Fablán Santiago Núñez Pinto, 

Estoban Donoso Crespo y Mauricio Proaño Miño, con todos los derechos 
que les corresponde en la compañia en favor del abogado Juan Femando 
Salazar Granja. CLÁUSULA CUARTA: En vitud de esta transferencia el 

Capital social de la Compañía queda integrado de la siguiente manera: 

   

  

  

  

  

  

  
    

CAPITAL socio PARTICIPACIONES | PORCENTAJE sUSCATO 

Mauricio suo mo 25% Proaño Miño 

Escoon 
Donoso [120 10 25% 
Crespo, 

Fabian 
sámiago. [$120 10 25% 
Múñez Pino. 
uan 
Fernando su20 uo 25% Salazar 
Granja 
TOTAL seso 200 200%         CLAUSULA QUINTA- Precio El valor de la presente cesión de



INOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE: 

  

     

Sumo Dr. José A. CeoEño A. A AS $ > 
z participaciones es de ciento veinte dólares (USD $120), valor Me 
2  cedentes declaran haberlo recibido a su entera satisfacción. ELÁL £ 

3 SEXTA- GASTOS Y AUTORIZACIÓN: Todos los gastos que acasiáne $ 

4. para el perteccionamiento de esta escritura pública serán de cuenta! del 
3. cascnano, quin queda expresamente autorizado para que se anota 
$ margen de la matriz de Constitución de la compañía y solicte su 

inscripción on el Registro Mercantil correspondiente. CLÁUSULA 
SÉPTIMA. ACEPTACIÓN: Las partes aceptan y se raífican en el total 

contenido del presente instrumento. Usted señor notario se servirá 
10 agregar las demás cláusulas de estlo para la plena validez de este 
12 - instrumento público.» HASTA AQUÍ LA MINUTA,, que queda elevada a 
12 — escritura pública, la misma quo sa encuentra firmada por ol Abogado Juan 
13 - Femando Salazar Granja, con matricula profesional número diecisiete 
14. guión dos mil siete guión seis seis ocho del Foro de Abogados.- El original 
15 de la presente acta, la petición y los documentos habilitantes, se 
16 — Incorporan en un solo cuerpo al protocolo a mi cargo, extendiendo las 
37 copies cortíicadas solicitadas del acta a la poticionaria.- Para su 
18 — otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del caso y leia; 
15 que les fue integramente la presente a los comparecientes, 
20. Notario, ella se ratífican y firman conmigo en unidad de”Acto, DE TODO 
22  LOCUALDOYFE- 

=> 
AP 
2 00: leg y 
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NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE 
Quito 

Dr. José A. CEDEÑO A. 
'NoTARIO 

3 Corso Uno) 
4. CAMILA VILLACRESES DONOSO 

Ec: dizLA00G-a 

  

a 
1 G 

ANA A 1 NA PAREDES SAENZ 
s 06: ABAAA 
15 

19 MAURICIO PROAÑO MIÑO. 
2» 00:)2//8782 

>» Az «al . 
24. MARÍA BERNARDA LARREA PORTILLA 
25 CO IASTFIG 
ES 
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NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE. 
Qurro, ¿A = Sy DR. JosÉ A. CEDEÑO A. 

NOTARIO 
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4 JUANFERNANDO SALAZAR GRANJA 
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“ips REPÚBLICA DEL ECUADOR 
AE Encargo Col unen y Ene 

  

    2 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIÍ 

htmero Anc de onmesción: 1712609 
hombres dl lado. MLLACRESES DONOSO CAMILA 
Condón dl ada: CAIDADANO 

Lagarde cet ECAADORPCANCNACUITOIAALAICLZ 
Fea d nainint 15 DE AGOSTO DE 1063 
ton TOR 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO. 
Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: NUÑEZ PINTO FABIAN SANTIAGO 

  

'scha de Matrimonio: 22 DE MAYO DE 2010 
Nombros del padre: VILLACRESES MALDONADO PATRICIO NEPTALI 

Macionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la macr 
CONSUELO 

  

DONOSO VALLEJO ROSA ELVIRA DEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Fecha de expedición: 9.DE MARZO DE 2020 
¡Condición de donante: SI DONANTE 

Iron senda scr: DEL DE 0 
oir JUE ANTONE CEDEÑO ARAS. PEHINCMAQUITONT AN ON «OUT 

 



 



“sy REPÚBLICA DEL ECUADOR rc ep Ct 

  

o as A 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTI| 

% % 

  

pe a certo 2073228302 

DA 

Número único de Identificación: 1711896017 

  

"Nombres del ciudadano: NUÑEZ PINTO FABIAN SANTIAGO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHAJQUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 18 DE ENERO DE 1981 
Nacionalidad: ECUATORIANA: 
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR. 
Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: VILLACRESES DONOSO CAMILA 

Focha do Matrimonio: 22 DE MAYO DE 2010 

Nombres del padre: NUÑEZ URIBE FABIAN GUILLERMO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Nombres 
MERCEDES 

la madre: PINTO MURRIAGUI MATILDE CECILIA 

"Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Fecha de expedición. 28 DE JUNIO DE 2010 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Irtemasión ea 1 o: 5 JULI CE 2020 
For 2088 ANTONI CEDEÑO ARS. PENNOMACILTNT A) ICC «OUT 

one 

   



 
 

 



    

comino BELÚBLICA DEL ECUADOR paa      
Número único de Idontificación: 1713475919 
Morrsres del cludadano: PAREDES SAENZ ANA LORENA 

cose Condón dl dudo: CIUDADANO 
HE q romano: ECON CUTOOENALCAZAS 
EE cc 0200610 

ES
 

sure Nacionalidad: ECUATORIANA 

Ga Sexo. MUJER 

Instrucción: SUPERIOR. 

Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: DONOSO CRESPO ESTEBAN 
Fecha de Matrimonio: 22 DE NOVIEMBRE DE 2013 
Nombres del padre: PAREDES SANTIAGO JOSE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Fecha de expedición: 26 DE MAYO DE 2013 
Condición de donante: SI DONANTE 

Ieemación arm la: E O 2000 

E) 

ION 0 
A e e Anya, 

   



 



  

REPÚBLICA £ DEL ECUADOR 

  
reto 201.322 .44216 

o erario y esc 

Condición del codulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORPICHINCHAQUITONA FLORESTA 
Fecha de nacimiento: 26 DE NOVIEMBRE DE 1981 
"Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR. 
Protesión: ABOGADO 
"Estado Civil CASADO 
Cónyuge: PAREDES SAENZ ANA LORENA 
Fecha de Matrimonio: 22 DE NOVIEMBRE DE 2013 
Mombres del padre: DONOSO CHIRIBOGA PATRICIO 
Necionaidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: CRESPO DAVILA MARÍA MERCEDES CATALINA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 12 DE DICIEMBRE DE 2016 
Condición de donante: SI DONANTE 
Iris sd a Jon 240 05 020 
Erico JO ANTONIO CACEÑO ARAS. PEHNCIA QUITO AT O! - IOMA UT. 
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FEA cion   

    

de cricado: 200922:5100 

+ DINA O 

REPÚBLICA DEL ECUADOR incor Gener ds Pegar Ex uretemción y Estación: 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCMAQUITOEENALCAZAR: 
Fecha do nacimiento: 5 DE ENERO DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo" MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO. 

Protesión: ESTUDIANTE . 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PROAÑO MIÑO MAURICIO 

Fecha de Matrimonio: 3.DE JULIO DE 2016 

Nombres dol padre: LARREA PATRICIO GUILLERILO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PORTILLA MARIA DE LOURDES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 21 DE JULIO DE 2018 

¡Condición de donante: NO DONANTE 

turco ont a eh: 7 6 AL 052080 
Emos JOE ANTÓN CECEÑO ARAS. PHACHACUTONT AS ptencon UrO 

  



 
 

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR a A É       

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN: 

Número único de Idontificación: 1711898120 

Nombres del ciudadano: PROAÑO MIÑO MAURICIO 
aro ear de 
POR e o rICICIrOcÓn 

$ | rra ler 
IL  rcacarcnees 
e 
AA canos 

Profesión: ABOGADO 
Estado Civil: CASADO. 
Cónyuge: LARREA PORTILLA MARIA BERNARDA 
Fecha de Matrimonio: 9DE JULIO DE 2018 
Nombres del padre: PROAÑO GONZALO MAURICIO 
Nacionalidad. ECUATORIANA 
Nombres de la madres WO SILVIA YOLANDA 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Fecha de expedición: 22 DE JULIO DE 2016 
Condición de donante: SI DONANTE 
ración cd e 01005 2090 

E TONO CEDER ARAS. PRANENACUTONT AY MORNOHA GU 

rc paa 4 Real Cr nc y Cain 
Esiunano maso sacred 

    
 



  

     
   ELECCIONES 

2619 
  

  

  

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR FERIA nc Cana Moa Co esc y Casación 

Número único de idontificación: 1711589588 

  

Nombres del ciudadano: SALAZAR GRANJA JUAN FERNANDO 
regi Condición del cedutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR PICHINCHAQUITO/CHAUPICRUZ 
Facha do nacimiento: 20 DEMAYO DE 1081 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 

  

instrucción: SUPERIOR. 
Profesión: ABOGADO 
Estado Civil CASADO 

| Cónyuge: ARIAS MELO VALERIA ALEXANDRA 
Focha de Matrimonio" 14 DE ENERO DE 2008 
Nombres dol padre" SALAZAR BYRON MAURICIO 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 
"Nombres dela macre: GRANJA MARIANA DE JESUS 
Nacionalidad. ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 11 DE MAYO DE 2014 
Condición de donante: SI DONANTE 

rr 02 O CECCÑO ARAS - PECHUGA. TO 

a: all 
A 

ona Ora lag E min y Cr - AS     
A e 5 A Y LOS hp a a   
AP



CORPORACIÓN LEGAL da Mae Pio Fatal Rines Pino Mane Proaño Sto 

  

Quito, 13 de diciembre de 2019. 

Abogado 
Fabián Santiago Núñez Pinto. 
Presente- 

De mi consideración: 
Porimedio de a presente tengo ln satisfacción de comunicar a usted, que de acuerdo ala Junta General 
Eximordinaria y Universal celebrada el 13 de diciembre de 2019 en el domicilio de la compañia 
Coporación Legal Consciusegis Cia. Ltda, se designó a usted como GERENTE GENERAL de la 
compañía por un periodo estatutario de 2' años, a partir de la fecha de inscripción del presente 

nombramiento en el Registro Mercantil Las atribuciones y deberes del Gerente General constan en 
«estatuto social dela compañía, que contempla, la representación legal judicial y extrajudicial 

  

  

      
Notario Tercero del Cantón Quito, Dostor Roberto Salgado Salgado, insrita en el Registro Mere: 
el mismo Cantón con fecha 3 de agosto de 2010. 

Atentamente, 

yl 
val 

Presidente de la Junta 

ACEPTACIÓN: Fabián Santiago Núñez Pinto, de nacionalidad ecuatoriana, acepto el 
nombramiento de Gerente General de la compañía Corporación Legal Consciuslegis Cia. Ltda., 
agradezco la designación. 

  
Vins Paren NAS y 
"liz (6082) 252 4100 * 254 1714 * 265 8030 Fax (0982) 254 2202 

ore coisoadcindss  



  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELNOMBRAMENTO.. 
  

  

  

  

  

  

  

  

    

HÚMERO DEMEPERTONO sas mi 
FECHA DE pava 

DE 150 
REGISTRO: mu BRO DESUIETOS MERCANTILES 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
HOMBRE DELA COMPAÑÍA: CORPORACION LEGAL CONSQUAIEGS UA IDA 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | NUÑEZ PINTO FABIAN SANTIAGO 

TDENTIEICACIÓN. 71896017. 
cAroo: GERENTE GENERAL, 
PENODO(AOS ZAÑOS. 
  

2__DATOS ADICIONALES: 
CONT AMA 3313 DEL 29/11/2008 NOTA DEL2A/O8/2000— AEISTAT AMI 2097 DN 
03/08/2010 NOT 3 DEL 15/04/2010. CC 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE. 
VA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS 
VALDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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CORPORACIÓN LEGAL Estela Danoso Cromo. ban aos Baro. 

; A 
Quito, 13 de diciembre de 2019 

  

Abogado 
Juan Femando Salazar Granja: 
Presente» 

De mi consideración. 

  

Pormedio de la presente tengo la satisfacción de comunicar a usted, que de acuerdo a la Junta General 
Extrnordinaria y Universal celebrada el 13 de diciembre de 2019 en el domicilio de la compañía 

Corporación Legal Consciuslegis Cia. Lia, se designó a ustod como PRESIDENTE de la compañía, 
porn período estatutario de 2 años, a partir dela fecha de inscripción del presente nombramiento en 

el Registro Mercantil. Las atribuciones y deberes del Presidente constan en estatuto social de la 
«compañía, que contempla, la representación legal, judicial y extrajudicial, en caso de ausencia o. 
impedimento del Gerente General. 

El estatuto socíal de la compañía consta en la escritura pública de constitución, otorgada con fecha | 

     
del mismo Cantón con fecha 3 de agosto de 2010. 

Aso Y. 

YT pay 
Fabián Santiago Núñez Pinto 

tario de la Junta 

  

ACEPTACIÓN: Juan Femando Salazar Granja, de nacionalidad ecuatoriana, acepto el nombramiehto 
de Presidente de la compañía Corporación Legal Consciuslegis Cia. Lida., y agrodezo: 
designación. 

Quito, 13 de diciembre de 2019. 

  
   «Piaala NAS 215 y Av Orulana Ed Pida io. Pio Quito Ecsador 

Tato (6082 252 4700 * 294 T77A + 258 2000 Fax: (5932) 264 202 
oi



  

  

  

[ÚTERO DEREAATONO, [38 sad 
STA 
BN 
    BRO DESUIETOS MERCANTES, 
  

CORPORACIÓN LEGAL CONSOUSIEOS DADA] 
  SALAZAR GRANA JUAN FERNANDO 
  PISE. 
    PRESIDENTE   

  

AÑOS 
  

  CONS. MN 3313. DEL 29/11/2008 NOTA DIL 24/09/2006 REF. ESTA AMB 2487 DEL 
03/08/2010 NOT.3_DEL 15/04/2010.» CC 

CUALEER ENMENDADORA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN ALENTÓ DEA PRESENTE 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

    

    

        
ina 1de1



Boleban Doncs Copo CORPORACIÓN LEGAL CD Cea 
a pres 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA. 
COMPAÑÍA CORPORACION LEGAL CONSCIUSLEGIS CIA. LTDA. 

  

En la ciudad de Quito, a los 13 dias del mes de diciembre del 2019, a las 10H0O, en el 
domicilio de la Corporación, se reúnen los socios de la compañía Corporación Legal 
Consciuslegis Cia. Ltda., los abogados: Fabián Santiago Núñez Pinto, Mauricio Proaño Miño 
y Esteban Donoso Crespo, 
Preside la Junta General Extraordinaria y Universal el abogado Mauricio Proaño Miño y 
acta como secretario el abogado Fabián Santiago Núñez Pinto. El Secretario manifiesta 
que se encuentra presente y representado el 100% del capital suscrito y pagado de la 
compañía; en consecuencia y de conformidad a lo establecido en el artículo 298 de la Ley 
de Compañias, los socios pueden constituirse en Junta General Extraordinaria y Universa! 

lo cual es aceptado por éstos. El Presidente declara instalada la Juntz a les 1OH45 y solicita 
al Secretario se dé lectura al orden del día: 

  

         
1. Definur qué porcentaje de participaciones de Corporación Lega! Consciuslegis Cia. 

se cederán en favor del abogado Juan Fernando Salazar Granja. 
2. Renovar los nombramientos de la compañía debido a que están prontos a caducar| 

¿ue se daré el cargo a otro socio. Como Gerente General quedara encargado el aboj 

Aeliberaciones, la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la com 
Corporación Legal Cía. Ltda., RESUELVE: 
PRIMERO: Aprobar por unanimidad la cesión de 120 participaciones 
Pins cdo Sola Cria 00 petaca elle alo dl etpltl eocll 
abogado Esteban Donoso Crespo 40 participaciones, que equivalen 81 8,339) del 
capital soci 
equivalen al 8,34% del capital social; y el ahogado Mauricio Promi 
participaciones que equivalen al 8,33% del capital social. El Capita) 
“queda integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

PARTICIPACIONE sono camaLsuscamo | PORCENTAJE 

Mauricio — Proño | suo 120 25% | ido 

Esteban — Doneso suo mo 25% | 
Crespo         
  

  

on TN y A Orla E Pinadn Bu, Poo, Quo Ernador "Telfs: (693 1) 252 4700 * 254 7774 * 285 BOSO.  



CORPORACIÓN ¿LEGAL 

  

Fabian 
Samiago — Mier | $120 ne 
Fino 

  

  

Juen Fernando. suo 10 25% Salazar Granja 
  

TOTAL su. 20 100%         
  

SEGUNDO. Aprobar la designación de Fabián Santiago Núñez Pinto como Gerente General 
y de Juan Fernando Salazar Granja como Presidente de la compañía Corporación Legal 
Conscurstegis Cta, Ltda. 

  Sin haber otro punto que tratar y luego de un receso para la redacción del Acta, 
remstala ln sesión, se procede a dar lectura a la misma, la cual es aprobada pd 
unanimidad sin modificación alguna, se levanta la sesión a 1 
constancia todos los socios. 

  

       
Mauricio” Mino 
EC: 1711898120 
¡Socio - Presidente 

Yanes Pisa NIG2437 Av Orelana, EA. Plaga So Pio. Quito Ecuador 
Tate (082 952 700 * 254 174 + 280030, 

 



SE OTORGO ANTE MÍ, DOCTOR JOSÉ ANTONIO CEDEÑO ARMAS. 
NOTARIO OCTOGÉSIMO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, EN FE DE ELLO 
CONFIERO ESTA TERCERA COPIA, o D URA DE 

eo y Oo MARE LES SIA cio ? 
m1: ] 
UN        

  

     

   

   

DocTá ANTONIO DEDEÑO ARMAS 5 
NOTARIO OCTFÓGÉSIMO PRIMERO DEL CANTÓN QUrfO 

Psoe ni



Q=- YAA 00 
Factura. 002-002-000066312 20201701014000783 

NOTARIA ALEX AGOSTO MAREA ES 
TASA CA CUARTA CAT OO 
ALO MA TM 
  

  

   



la escritura matriz de 
Constitución de una Compañia limitada Denominada Corporación 
Legal Consciuslegis Cía.ALtda., de fecha 24 de Agosto del 
ano 2006, la Cesión participaciones de la referida 
compañía, el ldel año 2020, otorgada por: Fabián 
Santiago Núñez Pinto, | damila Villacreses Donoso, Esteban 
Donoso Crespo, Ana hna Paredes Sáenz, Mauricio Proaño 
Mino, Paria Bernarda |ifarrea Portílta, a favor de: Juan 
Fernando Salazar Gra celebrada ante el Doctor José 
Antonio Cedeño Armas, Nloterto-Octogésimo Primero del cantón 
Quito, en los térmilos constantes en este Instrumento 
públiós.- quito, a 24 y 

 



  

reno a aa 2 
REGISTRO MERCANTILDEL CANTÓN QUITO. 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

    

REPERTORIO: as 
1/0/2020 
nes 
BRO DE SUJETOS MERCANTES 

  

  

  

  

  

  

2, DATOSDELACIO O CONTRATO: 
NATURALEZA DELACTO O CONTRATO? | CESIÓN DEPARTIOPACIONES DECOMPAÑA DE 1 

RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
NOTARIA OCTAGÉSIMA PRIMERA /QUITO [07/07/2010 

DE E | CORPORACION CONSCIUSIEGI OA LTDA. 
lA E uno 

  

  

    
  

  

  EL CEDENTE MAURICIO PROAÑO MIÑO DE SUS PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA CEDEAO | 
AFAVOR DEL CESIONARIO JUAN SALAZAR GRANA, EL. CEDENTE ESTEBAN DONOSO CRESPO DE SUS 
PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA CEDE 49 A FAVOR DEL CESIONARI JUAN SALAZAR GRANA Y 
EL CEDENTE FABIAN NUÑEZ PINTO DESUS PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA IVA CEDE 40 A 
FAVOR DEL CESIONARIO JUAN SALAZAR GRANJA. SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION 
313 DEL REGISTAO MERCANTIL DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 2006.   

  [COMAUER ENMENSADURA ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEFTO DEA PRESENTE RAZÓN, IA | INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, 17 DÍAS) DEL MES DE AGOSTO DE 2020 

  

DR RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 
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